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Número 5984

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NUMERO TRES DE MURCIA

Hace saber : Que en los autos que a continuación s e dir án,
obra dictada la Sentencia , cuyo encabezamiento y fallo , son
del tenor literal s iguien te :

Sentenc ia

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de

Primera Instancia Número T res de Murcia .

En virtud de lo acordado en resoluci ón de esta fecha en
demanda de menor cuantía filiaci ó n , seguida en este Juzgado
de P rimera In s tancia Núme ro Tres ( familia) de Murcia, bajo
el número 0196/95, instado por D. Francisco Lis ón Benedic-
to, repre sentado por el Procurador Da Soledad Cárceles Ale-

mán, contra D. Francisco José Caba llero Cabezas , Ascensión
Cabezas Salazar y Andrés Caballero Serrano en ignorado
paradero, se emplaza por medio del presente edicto al de-
mandado Andrés Caballero Serrano para que dentro del im-
prorrogable t érmino de veinte días h ábiles , comparezca en
dichos auto s por medio de abogado y p rocurador y conteste a

la demanda, previni éndole de que, de no verificarlo, le para-
rá el perjuicio a q ue hubiere lugar en derecho . Haciéndole

saber que las copias de la demanda y documentos se encuen-

tran a su disposición en la Secretaría dé este Juzgado .

Dado en Murcia .-El Secre tario Judicial, Juan Bauti s ta

García Florencio .

Número 598 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

En la ciudad de Murcia , a veintisiete de febrero de mil
novecientos noventa y cinco .

Vi stos por mí D ° M° Yolanda Pérez Vega, Magistrada de l
Juzgado de Primer a Instancia Número Dos de los de est

a capital los presentes autosde Juicio Ejecutivo, promovido s

por Asensio Zapata Aranda, representado por el Procurador
José Antonio Luna Moreno , y dirigido por el Letrado
D. Bernardino Ros Severo, contra Juliáñ Espín Martínez y
Navepro, S . L ., declarado en rebeldía por su incomparecencia
sobre reclam ación de cantidad

. Fall o

Que dec larando bien despachada la ejecución, debo man-
dar y mando que la mi sma s iga adelante por todos sus trámi-

tes , recurso s e ins tancias has ta hacer tran ce y remate de los
bienes embargados y demás que se einburguen de la propie-
dad de los deudores Julián Esp ín Martínez y Navep ro , S .L .,
con su producto cumplido y entero pago al ejecutante Asen-
sio Zapata Aranda de la cantidad de 1 .213 .216pese[as, im-
porte del principal reclamado , má s los intereses legales des-
de la fecha del protesto o declaración equivalente y de las
costas cau s ada s y que se causen hasta que se efectúe dicho
pago, a wd o lo cual condeno expresamente a los demanda-
dos an tes mencionados, a quienes por s u rebeldía, les será
❑ otificada esta sentenc ia cn la forma legal establecida, a no
ser que por la actora se in s te en tiempo la notificación perso-
nal .

EDICT O

El Sec re tario del Juzgado de Primera Instancia Número Uno
de los de Murcia .

sente a dicho demandado.

Así por e s ta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Hace saber : Que en el Juicio Ejecutivo , número 0518/94 ,
promovido por Francisco Torralba García, contra Olmo s

Gar riga , S . A ., en reclamación de 5 .536.540 pe se tas, he acor-

dado por providencia de esta fecha el embar g o de la finca

registral número 9.574 del Registro de la Propiedad de Mur-

cia Número Cinco, lo que sehace saber por medio del pre-

Y expido el presente para que sirva de notificación en

legal forma a la parte dcmandada que se encuentra en igno-
rado paradero .

Dado en Murcia , a nueve de marzo de mil novecientos
noventa y cinco.-El Secretario .

Número 5987

Dado en Murcia, a uno de marzo de mil noveciento s

noventa y cinco .-El Secretario . PRIMERA IN ST ANC IA

NUMERO SEIS DE MURC I A

Número 5986

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DO S DE MURCIA

E DI CT O

El Secretario del Juzgado de Prime r a Instancia Número Dos

de Murcia .

EDICT O

D . Alfonso Alcaraz Mellado, Juez Sustituto del Juzgado de
Primera Instancia Número Seis dé M urcia .

Por medio del pre sente, hago saber : Que en este Juzgado

mi cargo y bajo el núme ro 891/92, se trami tan autos de

Juicio de Cog n ición a instancia de El Corte Inglé s S.A .

representado por el Procurador D . José Antonio Luna More-
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no, contra D . Antonio Ami c i s Ardila y D" María Cas tro

Sánchez, actualmente en paradero desconocido, en reclama-

ción de 372 . 582 pesetas ; y en lo s cuales se ha acorda d o en

re so lución de esta fecha librar el presente a fin de cmpluzar

p o r 2" vez a los referidos demandados, en la mi s m a fecha

que la primera, a fin de que en el término de nuevc día s

comparezcan en auto s y contesten la demanda en Forma , bajo

apercibimiento que de no compare ce r s in ju s ta causa, se les
podrá t ener por conformes con los hechos aducidos en I a

demanda, dictándo se seguidamente la sen te n c i a que procc-

da .

bienes en la primera , el día 1 de septiembrc de 1995 a las
1 3 .00 h o ra s de s u mañana, con la rehaja dcl 25 por cient o del
tipo de la primera .

Y cn tercera subasta s i no se remataran en ninguna de las

anteriores , el día 2 de octubre de 1995 a la s 13 . 00 horas de su

mañan a, con todas las dem ás condiciones de l a segunda ,
pero s in sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

A s imismo , encontrándose l os dcmandados en rebeldía,
conlorme al art . 762 de la L. E . C., se decreta la retención de
bienes mu ebles y el embargo de inmucble s propiedad de lo s
mismos en cantidad suficiente a cubrir el prin c ipal reclama-
do de 372. 582 pesetas , y sobre los siguientes bienes de s u
propiedad :

Finca número 7 .975 ; 8 .480 ; 8 . 48 1 ; 8 . 48 2 ; 8 . 483 y 7 . 900

toda s in scrita s en el Registro de la Propiedad de Torrevieja
(Alicante) .

Y para que s irva de emplazamiento en fo rma a los de-

mundado s en paradero desconocido, así como de emb argo de

biene s, expido el presente que se publicará en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia , a s í como en el Tablón de
anun c ios de este Juzgado .

Dado en Murcia, a veintinueve de marzo de mil nove-
cientos noventa y pinco .-El Secretario .

Número 5988

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO TRES DE CARTAGENA

ED I CT O

D° Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de Primera

1 . No admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta , en primera ni en segunda, pudi endo hacer el remate en
calidad de ceder a terceros .

2 . Lo s que deseen tomar parte en la subasta , a excepción

del acreedor ejecutante, deberán co n s ignar previamente en la

cuenta de este Juzgado en el B.B . V . , oficina de la Av . de

Reina Victoria (clave 1857 ) c ta . n° 3048/000/18/0534/94 el
veinte por ciento del , tipo expresado , sin cuyo requi s ito no
serán admitidos a licitación .

3 . Que la suba s ta se celebrará en la 1 'orma de pujas a la
llana, s i bien , ademá s, has ta_ cl día señalado para remate
podr án hacerse posturas por escrito en pliego cerrado las
cuale s deberán contener la aceptación expresa de las obliga-
ciones con s ignadas en la regla 8 " del artículo 131 de la Ley
Hipotecari a .

4 . Los a uto s y la certifi cación de l Registro a que se rel' ie-
r e la regla cuarui del artículo 131 de la Ley Hipotccaria ,
e s tán de man ific s to cn Secretaría, entendiéndose que todo

li c itador acepta como bastante la titulación , y que la s ca rg a s

o gravámenes anteriores y l os preferentes -s i los hubiere-
a l cr édito de l ac tor continua r á n subs i s tentes, entendiéndose

que el rcmatante lo s acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, s in que de s tinarse a su extinción el

precio del remate . Sirviendo clpre sente edicto de notifica-

ción en forma a los demandados para el caso de que n o

fueren hallados en la finca objeto de la pre sente liti s, confor -

mc determina el último párrafo de la regla 7' del artículo 131

de la Ley Hipotecaria .

I ns tancia N úmero Tres de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado se s i gu e procedimi cnto

e special sumario del arúculo 131 de la Ley Hipo tccari a, co n
el número 00534/1994 promovido por Banco Bilbao Vi zca-

ya S . A . contra Fulgencia Moreno Plazas y Pedro Antoni o

Ango s to Lorca en los que por reso lución de e s ta fecha, se ha
acord ado sacar a la venta e n pública subast .i el inmueble que

a l final se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sa l a
de Audien c ia s de este Juzgado, en forma siguiente :

En primera suha s ta el próximo de 29 d c junio de 1995 a

l as 13 . 00 horas d e su mañana , sirviendo de tip o , e l pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 9 .016 .000

pcsctas .

En segunda subas ta, caso de no quedar rcmtitadus los

Bienes objeto de subasta :

Piso vivienda quinto izyuierdao puerta de recha de k

escalera subiendo tipo A del edificio situado en la calle s ietc

de la zona de en sanche de la ciudad de Car tagena , conocid(
con el nombre.de "Edificio Yatera s" bloque II ; está s iwad(

e n la planta quint a del edificio, sin contar la de la calle (
baja ; ocupa una superficie cons truida de 9 8 metros , 43 decí

mctros cuadrados, siendo la útil de 79,39 decímetros cu adr a

(los .

Dado en Cartagena, a veinte de ma rzo de mil novecient o
noventti y cinco.-El Secretario .


